
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
Facultad de FiJosoña y Humanidades

VISTO:
Las erogaciones que deben abonarse con motivo de las tareas realizadas para el

normal funcionamiento del Museo de Antropología de la Facultad de Filosofía y
Humanidades; y

CONSIDERANDO:

que el financiamiento de estos gastos se realiza con fondos de recursos propios del
Museo de Antropología;

que ha tomado intervención el Área Económico Financiera de esta Facultad;

LA DECANA de la
FACUL TAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 10. APROBAR los gastos presentados por la Licenciada Mirta Bonnin,
Directora del Museo de Antropología de esta Facultad, que ascienden a la suma de $ 440,02
(pesos cuatrocientos cuarenta con 02/100); según se detalla en planilla anexa n°1.

ARTÍCULO 2°. Dichas erogaciones serán apropiadas al presente ejercicio e imputadas a
fondos de recursos propios del Museo de Antropología.

ARTÍCULO 3°. Comuníquese al Museo de Antropología y al Área Económica -
Financiera y archívese.

CÓRDOBA, O 5 FES 2010
RESOLUCIÓN N° O ~
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RESOLUCiÓN N° O 'l
GASTOS MUSEO DE ANTROPOLOGIA
PERIODO: 01112, 03/12,04/12,07/12,14/12/09
PLANILLA ANEXA N° 1

N° DE
FECHA PROVEEDOR CONCEPTO COMPROBANTE MONTO
03/12/2009 Norouimthom Aroentina S.R.L. 1 caia toalla Visón/1 caja de papel Higiénico 0004-00002990 $ 223,31
01/12/2009 Los Molinos S.R.L. Lámpara AR111 50W 0006-00091339 $ 58,00
03/12/2009 Mareoa Celso Juan Luis Planchuela De Aluminio 0002-00017903 $ 24,00
04/12/2009 Ana María Poletti Remache pon 4 x 10mm 0001-00012551 $ 6,48
07/12/2009 Aluminio S.R.L. Parante hoja Post. De Abrir Natural 0002-00036598 $ 69,71
14/12/2009 Santa Elena S.R.L. BoI.Ad.Riñ. 25x35/BoI.Ad. Riñ 30x40 0001-00229883 $ 58,52

TOTAL $ 440,02
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